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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de

la conmemorac¡ón de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"
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T¡ngo María, 12 de abril de 2024

w,

Eil, N' 072-2024-GAT-MPLP/TM de fecha 10 de atuil de 2024, emitido por la Gerencia de Adninistaciul
de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prú0, súre wmplimiento de la meta dellndicadot 21 del

Z "*tehru los niveles de recaudacitn del lmpuesto Ptdial" del Prqrena de lncentivos a

te Mejon de la Gestión Municiql 2021 (en adelente, Compomiso 2), y;

CONSIDERANDO:
El aftíwto 194 de ta Con§itucion Potitica del Peru, nodifiudo pu las Leyes de Refoma Consfducional Nt
27680, 28il7 y 3030á esrab/ece gue las munic¡palidades provinc¡ales y distritales son los órganos de gobiemo

tocal. Ttenq autononía potítica, económica y adninislrativa en /os ásunfos de su conpelenc¡a, concüdante

con et Ai. tl det Títuto Pretininar de la'Léy Orgáitra-dé tiunicipnlidades N' 27972. Dichá aúonomía rcdica en

ta facuttad de ejerceraclos'de gobie¡llo?dmini§rativos y de adm¡nistración;wrsaieciÓn-al-odenamiento

q

,

Pro

jurídia;

La recaudación y ñscalización de lu
lo señalado en el al¡culo 5" delTexto
SupremoN" 1562()04+F;

inpuestos nunic¡pales coÍesponde a los gob¡emos locales, de acuerdo a

[Jnim Ordenado de la Ley de Tibutación Munic¡pal, aprobado por Decreto

La recaudación, adninistrcción y fiscatización del tmpuesto Predial conesponde a la mun¡c¡palidad d¡strital

donde se encuentra ubicado et predio, en mérito a lo ind¡cado en el añículo 8' del precitado narco normativo:

Med¡ante Decreto Supremo No 318-2023-EF, se aprobó los procedinientos para el cunplim¡ento de netas y la

asignac¡ón cond¡cionada de recursos del Prograna de lncént¡vos a la Mejora de la Gest¡ón Muníc¡pal (Pl) para

/os framos /, llylll correspond¡ente alaño 2024:

Et Conpromiso 2 det refeido prograna contempla, cono pafte de los proced¡nientos asoc¡ados al lnd¡cadot

2.1. la emisión de una Resolución de Alcaldía, en donde se consigne la ínfomac¡ón del nonlo de en¡s¡Ón inic¡al

det lmpuesto Pred¡al del ejercicio fiscal 2024 y del monto de emisióñ frnal del impuesto del eiercicio fiscal 2023

(en caso la nunicipalidad tuv¡era enisíon ¡níc¡al del Impuesto Predial 2024 igual a 0);

A través det lnforme N" 072-2024-GAT-MPLP.\M de fecha 10 de abril de 2024, el Gerente de la Gerencia de

Administrac¡ón Tnbutar¡a. en cumpliniento a la normativa cladaén los cons¡dercndos precedentes, sol¡c¡ta

mediante aclo resolut¡vo ta aprobación de la enisión in¡cial del impuesto predial 2024. por el monlo de S/.

3,553,146,40 ITRES MiLLOIVES OU/N/ENIOS CINCUENTA Y IRES M/L CIENTO CUARENTA Y SE/S COII

40/100 SOLES); y dejil sin efedo la Resolución de Atcaldía No 239-2024'MPLP defecha 15 de nano de 2024

rl^ modelo de la Min¡steio de E

c

§062 - 598501 $Av:Alamedaferú-No-525

De confomidad a tos adiwlos 20" y 43' de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establecen que

son atibucion* del alcalde didat defrdos y moluciuw de alcaldia, @n suieciÓn a las leyes y ordenaruas; y
gue /as resoluc,bnes de aladía aprueban y restEfuen los asunfos de catMer Ñmin¡strat¡w;

Estando a lo expuesto, al lnfo¡me N" 072-202+GAT-MPLP4\M del Gerente de la Gerencia de Administracion

Tibutatia, al Proveido SN del Gercnte Municipal, y al Proveído N0 1946202+MPLP/A dd Encargado del

Dapadn de Alcaldia, de feúas 10 y 11 de abrilde 2024, corrcsryndíentemente;

Según /as ibuciones @nfetidas en el a iculo 20 ¡nciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'
27972; Ley Orgánica de Municipalidades; Decreto Supremo N' 156-2004-EF, TUO de la Ley de TdbutaciÓn

Municipal, Deaeto Supremo No 31&202?EF, asi como en la infumaciÓn de los regi§rw y uchivu de e§a
municipalidad;
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SERESUETYE

ARflCULO pRtttERO.- INFORLAR, at tilNtSTERtO DE ECONOIIIA Y FINANTAS los dafos so/iclados en

tw procedimientos det tndicador 2.1, "Porc ta¡e de efer;tiYidad de ¡ecaudación del lnpuesto Predial

coÍien/€", del Conqoniso 2 "llelorar los niveles de rccaudechn del tnpuesto Prdial" del Ptqnna
de tncentiv* a la llejon de h Ges,tiin llunhipal 2021, segÚn elsiguiente ddalle:

-.- Sób se cons,gna infomaci(m en e§a @Ha si la enislj/:, ¡nkial de lmpuP"slo Predial 2024 es Ouel a 0.

el cumplin¡ento del presente ado admínistrat¡vo.

ARTI}ULO CuARTo. - NOnHCAR, a la ücina de Tecnolog¡as de lnfornación para su PUBLICACIÓN en et

ponat de tansparencia de la Mun¡cipal¡dad Provincial de Léoncio Prado.

REGÍSTRES4 C OMUN\QU ESE, C,ÚMPUSE Y ARCHÍVESE.
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2023 Emi§ón frnaltotal pw concepto de lmpuesto Predial del año 2023

2024 3'553,146.10

§ 062 - 598501 ! Av. A[ameda P-éiú Nó 525 iE úww.mun¡tingomaria,gob,pe r

Concepto Monto (S/)

Enisión ¡n¡c¡altotal pü concepto de lmpue§o Predial del año 2024

ARTÍCULO SEGUNDO,. DEJAR S'A' con eficacia anticipeda el 15 de rnano de 2021 y en todos

sus exfferrros, la Resolución de nediante la

cual se aprcbó la emisión inicial del nérilo a lu
fundamentos expuestos en la pañe de la resolución.

ARTICULO ÍERCERO.. a la Gerencia Gerencia Adninistración fributaría. al
y demás áreas peninentes


